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SECRETARIA. -A despacho del Señor Juez, informándole que el 6 de abril 

de 2022 se recibió oficio de fecha 31 de marzo de 2022 procedente del 

Juzgado Séptimo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali 

solicitando levantar medidas. Sírvase proveer. - 

Cali, 25 de mayo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria   

RADICACION: 76001-31-03-013-2006-00302-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 562 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, mayo veinticinco (25) Del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se observa que en virtud 

del auto 852 de fecha 18 de agosto de 2016 el proceso termino por 

desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado Séptimo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias 

De Cali para informar que el proceso termino mediante auto 852 de fecha 

18 de agosto de 2016 por desistimiento tácito conforme el artículo 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

J3. 
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